
ALCALDÍA DE
VALENCIA

En caso de dudas o necesitar soporte respecto al uso de la plataforma, 
contáctenos:

Centro de Atención
 

Whatsapp (0424) 163.8272

es el plazo para realizar la Declaración
 y Pago Anticipado de Actividades Económicas

Declara, paga y notifica los primeros 20 días de cada mes.

Evita sanciones por no declarar, pagar o notificar a tiempo.

 El artículo 93 de la ordenanza vigente prevé multas de hasta

 5 petros para quienes realicen los pagos anticipados fuera del

 plazo previsto.
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